
MANUAL PARA LAS BITÁCORAS DIGITALES 
 
Las bitácoras digitales o por su nombre en inglés, blogs,  son sitios en Internet donde se 
reúnen cronológicamente mensajes, artículos, ideas, comentarios, debates, etcétera; de uno o 
varios autores, sobre una temática definida. También se los utiliza a modo de diario personal. 
 
Sus principales características son que el o los propietarios siempre conservan la libertad de 
dejar publicado lo que crean pertinente. Y son ellos mismos los responsables de mantener 
actualizado el sitio. 
 
En concreto son una forma sencilla y sobre todo gratuita para publicar las investigaciones, 
trabajos, fichas, etcétera que en los diversos proyectos colaborativos de Red Escolar se 
proponen realizar.  
 
Existen muchas opciones en la red para activar de forma gratuita y sencilla las bitácoras. Entre 
ellas: 
 
Comunalia (HTUwww.comunalia.comUTH) 
Bitácoras.com (HTUwww.bitacoras.comUTH) 
Blogia (HTUwww.blogia.comUTH) 
 
En este manual trabajaremos como ejemplo con la interfase de Comunalia, que a juicio nuestro 
es la más sencilla para comenzar a familiarizarnos con estas herramientas 
 
En general con las demás opciones recomendadas (sobre todo porque sus formularios están 
en español) así como con todas las existentes en Internet, el proceso para registro y 
delineación de las bitácoras es el mismo, aunque cada una presenta variantes. 
 
Vamos pues a revisar paso a paso cómo se crea una bitácora digital dentro de Comunalia.com. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE UNA BITÁCORA DIGITAL 
(Comunalia.com). 

 
I. REGISTRO: HTUwww.comunalia.comUTH 
 

1. Clic en registro 
 

 
 
 

2. Registro de usuario 
 
 
 
 
 
 
 

 1



 
 
 

3. Crear perfil 
 

 2



 
 
 
 

4. Seleccionar plantilla 
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5. Fin del registro 
 
Es el último paso para completar el registro en la base de datos del sistema de Comunalia, así 
como para establecer el formato inicial de la bitácora.  
 
Al dar clic en “continuar hacia login” el sistema los enviará a la página de inicio para que 
ingresen su clave de usuario y contraseña.  
 
Pero antes, es necesario revisar la cuenta de correo electrónico que fue registrada en el 
paso número 2, pues allí llegará el mensaje de validación para concluir con el proceso. 
Si no realizan esta operación, no podrán tener acceso al panel de control de su bitácora.  
 
 
 
 
 

 4



II. MANEJO Y OPERACIÓN 
 
Una vez concluido el registro, al ingresar la clave de usuario y la contraseña, ingresaremos al 
panel de control de nuestra bitácora. 
 
Desde aquí podremos organizar todo lo relacionado con nuestro blog. Subir y bajar contenidos, 
archivos, artículos, comentarios, fotos e ilustraciones, cambiar la apariencia de la bitácora, 
nuestros datos, etcétera. 
 

 
 
Revisemos sección por sección. 
 

1. VER ARTÍCULOS 
 
Las bitácoras se alimentan de los artículos que publicamos en ella. En este apartado podemos 
controlar aquellos que ya han sido publicados. Imaginen que publicaron un texto y descubren 
que tiene algunas faltas de ortografía que quieren corregir. Pues desde aquí es donde podrían 
realizarlo. 
 
Además de poder editar los artículos (cambiarlos, corregirlos), pueden eliminarlos y revisarlos. 
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2. AÑADIR ARTÍCULOS 
 
Desde esta sección podemos publicar artículos nuevos. 
 
Necesitamos ingresar un título (el nombre del artículo), el cual aparecerá como encabezado.  
 
Luego, podemos escribir o pegar el texto completo. Esta herramienta funciona de forma muy 
similar a un procesador de textos tradicional. 
 
Contiene utilidades para seleccionar el tipo de fuente, tamaño, color, estilo, insertar ligas a 
Internet (url), hacer listas con números y viñetas, e insertar imágenes. 
 
Vamos a detenernos en éste último punto: insertar imágenes. 
 
Para tal efecto, necesitamos indicar una dirección de Internet dónde reside la imagen. El 
procedimiento más sencillo es el siguiente: 
 

a. Subir la imagen a nuestra bitácora: Si la imagen la tenemos respaldada en nuestra 
máquina, entrar a la sección del menú principal de nuestro panel de control, “subir 
archivos”. 

b. Luego examinar (para buscar el archivo en nuestra computadora) y una vez ubicado 
“subir”. 

c. Enseguida aparecerá en una tabla, el nombre que el sistema le dio a nuestro archivo. 
Hay que posar el puntero del ratón sobre el nombre para copiar su “acceso directo” 
(botón alternativo del ratón).  

d. Regresar a publicar artículo y ahora sí dar clic al icono de insertar imagen. Aparecerá 
un cuadro de diálogo pidiendo la dirección de Internet. Pegar el acceso directo que 
acabamos de copiar y listo. 
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3. SELECCIONAR PLANTILLA 
 
Función para cambiar la plantilla prediseñada. Desde aquí pueden revisarse las opciones 
disponibles y cambiar cuantas veces se requiera. 
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4. EDITAR PLANTILLA 
 
 
Esta sección requiere un conocimiento especializado en lenguaje de diseño web, es decir, en 
código de programación html. Con estos conocimientos, puede personalizarse aún más el 
aspecto de la plantilla. Si usted no cuenta con estas nociones, le sugerimos no cambiar nada y 
utilizar solamente las demás herramientas del panel de control. 
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5. CONFIGURACIÓN 
 
Desde aquí se personaliza la programación básica de la bitácora.  
 

a. Artículos por página. Aquí se dispone la cantidad de artículos que se desean mostrar 
en cada página de la bitácora. Por ejemplo: 20. Es importante señalar que este cambio 
afectará también al número de artículos mostrados en la sección Ver artículos de tu 
diario. 

b. Artículos recientes. Es para mostrar la cantidad de artículos recientes de la bitácora, 
que aparecerán en una lista. 

c. Zona horaria, formato de fecha y formato de hora. Determina la región, así como la 
fecha y hora que el sistema registrará al momento de integrar un artículo o comentario. 

d. Mostrar título. Para determinar la inclusión o no de títulos en cada uno de los artículos 
a publicarse. 

e. Quién puede ver los artículos. Con esta opción uno determina si el artículo es para 
lectura pública (abierta) o sólo para las preferencias que uno establezca. 

f. Texto por defecto en nuevos artículos. Este tipo de texto se acostumbra por ejemplo 
al final, como firma o epílogo. En este espacio se sugiere incorporar los datos 
generales del equipo, escuela, grupo… 
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6. CONFIGURACIÓN DE COMENTARIOS 
 
Con estas herramientas se puede decidir quién puede comentar alguno de tus artículos. 
Además de disponer si el sistema te envía un mensaje de correo cada que alguien realice un 
comentario, guardar la dirección IP de quien realizó el comentario (el IP, Internet Protocol, es el 
número que la WWW asigna a cada máquina conectada a la red mundial y con la cual podría 
rastrearse al usuario en caso de ser necesario), y configurar si se le brinda la facultad a cada 
autor de comentarios para editar y borrar sus propias aportaciones. 
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7. MI PERFIL 
 
Opción para cambiar, actualizar o borrar datos personales del o los propietarios de la bitácora. 
Existe en este formulario la posibilidad de publicar una foto o ilustración del o los dueños del 
blog (“imagen de tu avatar”). Si se desea subir una foto que represente a los miembros del 
equipo, por ejemplo, el mecanismo es exactamente el mismo que para “Añadir Archivos”, 
descrito anteriormente. 
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8. ADMINISTRAR LISTA DE AMIGOS 
 
Esta sección permite añadir a tu lista de amigos, a usuarios registrados en la base de datos de 
Comunalia, con lo cual si alguno de estos amigos que además también son miembros de este 
servicio de blogs, registran en tu bitácora un comentario, podrás identificarlo fácilmente. 
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9. SINDICACIÓN DE CONTENIDOS 
 
Sindicar el contenido de una bitácora es conformar la información de dicho sitio, en un formato 
especial (normalmente RSS y RDF) a fin de que otra página o programa pueda mostrarla. El 
contenido adaptado puede ser desde una parte del sitio, como los titulares, alguna sección en 
particular, o los comentarios; hasta el sitio completo. Al sindicar la bitácora, alguien que tenga 
en su computadora el lector instalado y haya asociado tu blog con el lector, recibirá en su 
programa ya sea el encabezado del artículo, así como un enlace al mismo. Así, rápidamente 
recibirá un resumen de lo que acabas de publicar. 
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10. ENVIAR PING 
 
Servicio para anexar a un directorio de bitácoras, la propia. Una vez agregado, prácticamente 
cualquier persona puede tener acceso a tu bitácora. Para utilizar éste servicio, se recomienda 
analizar los beneficios e inconvenientes que implican hacer público en un directorio así nuestra 
bitácora.  
 
Además, les recordamos que cada proyecto que admita la utilización de las bitácoras, incluirá 
una sección especial para referir cada bitácora. Sólo es necesario que envíen sus datos 
completos y la dirección de Internet dónde está publicada al responsable el proyecto dentro del 
cual están participando. 
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11. SUBIR ARCHIVOS 
 
Desde esta utilería, podemos subir, bajar y administrar las fotos que queramos usar para 
ilustrar nuestros artículos. En Comunalia sólo se aceptan archivos de imágenes en formatos 
como: jpg, jpeg, gif, bmp y png. Además este servidor ofrece a cada bitácora un espacio de 
500kb. En otros espacios que ofrecen servicios gratuitos para alojar bitácoras, se brindan 
mayores capacidades de almacenamiento (hasta los 15mb) y permiten la inserción de todo tipo 
de archivos, lo cual a su vez involucra una mayor complejidad para su manejo. 
 
En esta sección de Comunalia, además de subir las imágenes, puede gestionarse su 
publicación, eliminación y cambio de nombre. Elementos que conforme la bitácora crezca, 
podremos administrar para ahorrar espacio y organizar el contenido del sitio. 
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12. SOPORTE Y FAQ 
 
Segmento dedicado a publicar respuestas a las dudas técnicas más frecuentes de los usuarios. 
Incluye un manual para modificar las plantillas, (en inglés), bajo el cual podemos aprender 
algunas sugerencias para personalizar el aspecto de nuestra bitácora. 

 

 
 
 
13. DESCONECTAR 

 
Utiliza esta opción para salir y cerrar tu sesión de usuario en el panel de control de tu bitácora. 
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